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DON DOMINGO JESÚS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE LA 

FEDERACIÓN CANARIA DE ISLAS. 

 

CERTIFICA: 

 

Que la Asamblea General de la Federación Canaria de Islas 
(F.E.C.A.I.), en sesión extraordinaria celebrada el día 15 de julio de 2024 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 

“2.- Relevo de la Presidencia de la FECAI.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de los vigentes Estatutos 

de la FECAI, corresponde asumir la Presidencia en el segundo semestre del año 

2024 al Presidente del Cabildo Insular de La Palma y la Vicepresidencia a la 

Presidenta del Cabildo Insular de Tenerife.  

  

En virtud de lo expuesto, la Asamblea tomó conocimiento de la asunción 

efectiva desde el día 1 de julio de 2024 de la Presidencia por el Excmo. Sr. 

Presidente del Cabildo Insular de La Palma, Don Sergio Rodríguez Fernández y de 

la Vicepresidencia por la Excma. Sra. Presidenta del Cabildo Insular de Tenerife, 

Doña Rosa Elena Dávila Mamely, expresando ambos su agradecimiento por el 

trabajo realizado al Excmo. Sr. Presidente saliente, Don Oswaldo Betancort 

García, Presidente del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote”. 

 

Lo que se certifica, haciendo la salvedad de lo dispuesto en el artículo  206 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, 

de que la presente certificación se expide antes de ser aprobada el acta que 

contiene el acuerdo correspondiente, y a reserva de los términos que resulten de 

su aprobación, en Santa Cruz de Tenerife, en la fecha de la firma electrónica. 
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